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Ambato, 30 de Julio de 204 
Séñora 

MARIA XIMENA RUBIO MERA 
Ciudad 

Der ms consideraciones, 

De contonmidad con la disposición Iranstorta segunda de la escitura púbica consiftuiva de la 
compeilas BLABLAPHONE CIA LTDA. se ls nombra a usted PRESIDENTE, psra un periodo de 
cinco años, tal como consia en du Art 22 gel retardo esiemto social cargo en el tual deberá 
permanece hasta ser iegalmento reemplazado. 

Sus atibucones y daberes coma PRESIDENTE consign en el At 23 de la escritura públca 
constiliva de la compañía EQ ABLAPHONE CIA. LTDA. celebrada el VEINTE Y DOS (22) de 
JULIO del año DOS MIL CATORCE (2014), anto la Notaña CUARTA del Carión AMBATO, 
Abogada MARIA PIEDAD MARTINEZ SÉY, o inscrta yn el Regisivo Mercant del Camón AMBATO 
el VEINTE Y TRES (23) de JULIO del año DOS MIL CATORCE (2014), con el número 
DOSCIENTOS SESENTA (260) anotado bejo el sumero CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
SIETE (8297) del Repertoro, 

¡pará hacer constar su acoplan al pro del presen. 
a 

"Con sertimientos o consiteración 
ne 

bemdiez 

GO OSMALBO SANCHEZ AILLON 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 

Acepto el cago de Presidente de la compañía BLABLAPHONE CIA LTDA. qua se me confor 
“segun el nombramiento precedente Amato a 30 de Julo de 2014 

CA 
DARIA IMEÑA RUBIO MERA, 
“PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA. 
CERTIFICO QUE leon esta fecna la seora MARIA XIMENA RUBIO MERA acepto y se posesianó 

¿el cargo de Prpgidente de la compañía BLABLAPMONE CIA. LTDA. Ambato 30 de Julo de 

«he 

GUIDO OSWALDO SANCHEZ AILON 
OBRENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA. 

     
    

     
  



“Registro Mercantil de Ambato 
MEGAS MERAMTA.DEL CANTAS: AMBATO 

ATOM INSCIUPCIÓN NOMBRARMERTO. 

EMACIIDAD AMBATO, QUEDA MSCHITO E ACTOJCONTRATO UE SE PRESEA EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DEYALLESE MLJESTRA A CONTINUACAC. 
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  AE BROS A MORGADO DESEE ETA 
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